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Nueva ley universitaria: necesidad de reevaluación en la docencia 
después de los setenta

New University Law: need to reevaluate university teaching after age seventy
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En el 2014 se aprobó la Ley N° 30220 
que establece parámetros para mejorar 
la educación superior universitaria. Esto 
ha generado preocupación en la plana 
docente y estudiantes de medicina de 
nuestra Facultad. Al analizar el capítu-
lo VIII de dicha ley que manifiesta las 
facultades del Docente, el artículo 84 
señala que la edad máxima para ejercer 
docencia en una universidad pública 
es setenta años. Aquellos que superen 
este límite de edad solo podrán ejercer 
la docencia como docentes extraordi-
narios; además, les impide el ejercicio 
de algún cargo administrativo (1). Y los 
docentes extraordinarios (eméritos, ho-
norarios y similares) no podrán superar 
el 10% del número total de docentes de 
la cátedra en el respectivo semestre. 

En la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos, más de 500 profesores 
se verían afectados y se dejaría de cubrir 
más de 20 000 horas académicas al mes, 
pues la mayoría de ellos están a tiem-
po completo o de manera permanen-
te (2). Para el año 2013, la Facultad de 
Medicina de la UNMSM contaba con 
929 docentes nombrados, de los cuales 
38% tenía entre 61 y 70 años; además, 
el 20% ya superaba el máximo de edad 
de 70 años (ver tabla 1); todos ellos de-
berán cumplir con los requisitos de la 
nueva ley en los próximos 5 años (3).

Las leyes en países latinoamericanos 
generalmente coinciden con defender 

el derecho al trabajo de los adultos 
mayores. Un ejemplo de ello es Costa 
Rica, cuyas leyes estipulan que los adul-
tos mayores pueden “ser seleccionados 
para ocupar cualquier puesto, siempre 
que sus cualidades y capacidades los 
califiquen para desempeñarlo y no po-
drán ser discriminados por razón de su 
edad” (4). En cuanto a las leyes interna-
cionales, la OIT plantea en el ámbito 
laboral “la igualdad de trato y de opor-
tunidades” para el adulto mayor (5). En 
este contexto es preciso comunicar la 
preocupación de los estudiantes de me-
dicina de nuestra Facultad por el retiro 
de la plana docente de aquellos que no 
cumplan con los requisitos de ley. Para 
el estudiante de medicina, el docente 
adulto mayor es percibido como una 
persona que se interesa por el apren-
dizaje del estudiante, además de ser 
organizado; junto a ello, los docentes 
adultos mayores se consideran planifi-
cadores dada su experiencia profesional 
y docente (3,6). 

En tiempos en el que prima el mode-
lo de enseñanza-aprendizaje y el apren-
dizaje basado en problemas es común 
cuestionar a los actores que contribu-
yen a la formación de futuros profesio-
nales. Consideramos que en nuestra 
Facultad no se ha analizado lo suficien-
te las capacidades que cada docente 
pueda tener para considerarlo vigente 
o no, independiente de la edad que ten-
ga. Creemos que esta ley necesita modi-
ficarse pues muchos docentes nuestros, 
entre ellos investigadores reconocidos 
por la comunidad científica interna-
cional, quedarían de lado, por lo que 
es menester una evaluación completa, 
tanto en el aspecto cognitivo, volitivo 
y afectivo para decidir si este es apto 
o no para seguir en la carrera docente 
y/o administrativa. Por ello considera-
mos, se debería incluir una evaluación 
personalizada que abarque los aspectos 
mencionados.

Tabla 1. Docentes nombrados de la Facultad de Medicina, UNMSM (N=929).

Docente
Años

23 a 60 % 61 a 70 % 71 a más %

Principal 47 20% 90 39% 95 41%

Asociado 163 39% 194 46% 65 15%

Auxiliar 173 66% 64 25% 24 9%

Jefe de Práctica 0 0% 8 57% 6 43%

* Compendio Estadístico 2014 - Información 2013.
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